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NOTIFICACIÓN 

1. Miembro que notifica: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate: 

2. Organismo responsable: Environmental Protection Agency (Agencia de Protección 
Ambiental) 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se 

especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse 
además, cuando proceda, el número de partida de la ICS): pimienta de Jamaica; 
Angélica, semillas; pimienta anisada; asafétida; fruta de ashwagandha; Batavia-cassia, 
fruta; mirobálano belérico; inflorescencias y cogollos del género Brassica, subgrupo 5A; 
hortalizas de hoja del género Brassica, subgrupo 5B; raíz de cálamo; yemas de alcaparra; 
cardamomo negro; cardamomo, etíope; cardamomo, verde; cardamomo, nepalí; 
cardamomo-amomo; canela, fruta; canela de china, fruta; grasa de bovino; carne de 

bovino; subproductos cárnicos de bovino; agnocasto, chino, raíces; espino chino; pimienta 
china; canela, fruta; canela, saigón, fruta; coptis; cilantro, fruta; cilantro, semilla; 
algodón, subproductos del desmonte; semillas de algodón sin desmontar; comino negro; 

pimienta de Dorrigo, baya; pimienta de Dorrigo, hoja; huevo; eucalipto; jengibre chino; 
gutagamba; granos de Selim; grasa de caprino; carne de caprino; subproductos cárnicos 
de caprino; grasa de porcino; carne de porcino; subproductos cárnicos de porcino; grasa 
de equino; carne de equino; subproductos cárnicos de equino; jalapa; baya de enebro; 

lechuga arrepollada; apio de montaña, raíz; apio de montaña, semilla; grasa láctea (que 
refleja 0,10 en la leche entera); fruta milagrosa; cebolla, bulbo; cebolla verde; pacana; 
pimienta negra; pimienta larga india; pimienta larga javanesa; pimienta rosa; pimienta de 
Sichuan; pimienta blanca; baya del arbusto de la pimienta; hoja del arbusto de la 
pimienta; grano de pimienta verde; pimentero; pimentero peruano; grasa de aves de 
corral; carne de ave de corral; imitación de sándalo rojo; grasa de ovino; carne de ovino; 

subproductos cárnicos de ovino; zumaque, aromático; zumaque, liso, hoja; tamarindo, 
semilla; baya de pimienta de Tasmania; té seco; tsaoko; vainilla; genciana amarilla, 
raíces. 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea 

procedente o factible: 

[X] Todos los interlocutores comerciales 

[ ] Regiones o países específicos: 

5. Título del documento notificado: "Cypermethrin" Pesticide Tolerances. Final Rule 
("Cipermetrina".Norma definitiva sobre niveles de tolerancia de plaguicidas). 
Idioma(s): inglés. Número de páginas: 7. 

https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2023-10-04/html/2023-21821.htm 

6. Descripción del contenido: En la Norma notificada se establecen los niveles de 
tolerancia de los residuos de cipermetrina presentes en el interior o en la superficie de 
diversos productos. 

https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2023-10-04/html/2023-21821.htm
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7. Objetivo y razón de ser: [X] inocuidad de los alimentos, [ ] sanidad animal, 
[ ] preservación de los vegetales, [ ] protección de la salud humana contra las 
enfermedades o plagas animales o vegetales, [ ] protección del territorio contra 
otros daños causados por plagas. 

8. ¿Existe una norma internacional pertinente? De ser así, indíquese la norma: 

[ ] de la Comisión del Codex Alimentarius (por ejemplo, título o número de 
serie de la norma del Codex o texto conexo): 

[ ] de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) (por ejemplo, número 
de capítulo del Código Sanitario para los Animales Terrestres o del Código 

Sanitario para los Animales Acuáticos): 

[ ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (por ejemplo, 
número de NIMF): 

[X] Ninguna 
¿Se ajusta la reglamentación que se propone a la norma internacional pertinente? 

[ ] Sí [ ] No 

En caso negativo, indíquese, cuando sea posible, en qué medida y por qué razón 

se aparta de la norma internacional: 

9. Otros documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: 
https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2022-07-20/html/2022-15518.htm 
https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2022-09-23/html/2022-20441.htm 
(disponibles en inglés) 

10. Fecha propuesta de adopción (día/mes/año): 4 de octubre de 2023 

Fecha propuesta de publicación (día/mes/año): 4 de octubre de 2023 

11. Fecha propuesta de entrada en vigor: [ ] Seis meses a partir de la fecha de 

publicación, y/o (día/mes/año): 4 de octubre de 2023 

[ ] Medida de facilitación del comercio 

12. Fecha límite para la presentación de observaciones: [ ] Sesenta días a partir de la 
fecha de distribución de la notificación y/o (día/mes/año): No procede. 

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: [ ] Organismo 

nacional encargado de la notificación, [ ] Servicio nacional de información. 
Dirección, número de fax y dirección de correo electrónico (en su caso) de otra 
institución: 

Charles Smith, Director, Registration Division (División de Registro) (7505T), Office of 
Pesticide Programs (Oficina de Programas sobre Plaguicidas), Environmental Protection 
Agency (Agencia de Protección Ambiental), 1200 Pennsylvania Ave. NW, Washington, D.C. 

20460-0001; Teléfono principal: +(202) 566 1030; Correo 

electrónico: RDFRNotices@epa.gov 

13. Texto(s) disponible(s) en: [ ] Organismo nacional encargado de la notificación, 
[ ] Servicio nacional de información. Dirección, número de fax y dirección de 
correo electrónico (en su caso) de otra institución: 

https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2023-10-04/html/2023-21821.htm 
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